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EL NARCOTRÁFICO POR VÍA MARÍTIMA36

Sergio Uribe Cáceres, Ph.D.37

Departamento Armada

“El Poder Marítimo es la base vital del poderío de un Estado”. 

Almirante Alfred T. Mahan, estratega naval estadounidense.

resuMen

 El 90% de la cocaína que entra ilegalmente a los Estados Unidos tiene su 
origen en Colombia. De ese muy alto porcentaje el 94% es transportado por vía 
marítima, saliendo de las costas colombianas sobre el mar Caribe y el océano Pacífico. 
En su tránsito deja una estela de violencia y corrupción que debe ser neutralizada con 
estrategias novedosas y eficaces, como las puestas en práctica de manera exitosa por 
la Armada Nacional de Colombia durante los últimos 20 años. No obstante, el reto 
de controlarla se hace cada vez mayor. Ingentes cantidades del alcaloide se producen 
como resultado del inusitado incremento en Colombia de los cultivos ilícitos de 

36 El presente ensayo es resultado del proyecto de investigación denominado “El Poder Marítimo como 
fundamento estratégico del desarrollo de la Nación”, del Departamento Armada de la Escuela Superior 
de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”. Hace parte del Grupo “Masa Crítica”, identificado con código 
COL123-247 en COLCIENCIAS y categorizado en “D”.
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mata de coca, en zonas en las que antes habían sido erradicados. Así, las 
enormes cantidades de cocaína producidas –910 toneladas en 2016 (DEA, 2017)– 
buscan su salida a los mercados de destino en Norteamérica a través del medio 
natural para hacerlo, el narcotráfico por vía marítima. En el presente capítulo se hace 
un análisis del tráfico ilícito de narcóticos que utiliza el mar como ruta principal, 
en el ánimo de aportar a una mayor comprensión de este delito y de ampliar las 
posibilidades de encontrar soluciones prontas y efectivas.  

Palabras clave: Narcotráfico, interdicción marítima, cocaína, mar Caribe, 
océano Pacífico, Armada Nacional.  

ABstrAct

 The 90 % of the cocaine that enters illegally to the United States has its 
origin in Colombia. Form that high percentage the 94 % is transported by maritime 
route, starting from the Colombian coasts on the Caribbean and Pacific Ocean. Its 
transit leaves a violence and corruption trail that must be neutralized with new and 
effective strategies, such as the successful ones executed by the Colombian Navy 
during the last 20 years. However, the challenge to control it every time becomes 
bigger.  Massive quantities of the alkaloid are produced as result of the unusual 
increase of the illicit coca cultivation, in zones where it had been already eradicated 
in Colombia. So, the massive quantities of cocaine produced-910 tons in 2016 
(DEA, 2017)- They look for the access to North America markets with through a 
natural, the drug trafficking by maritime route.   In this chapter illicit drugs traffic by 
maritime route as principal route analysis is done, with the intention to contribute a 
better comprehension of this crime and to expand the possibilities to find prompt and 
effective solutions.

Key words: Narcotrafficking, maritime interdiction, cocaine, Caribbean Sea, 
Pacific Ocean, National Navy    

introducciÓn

 Colombia es por su geografía y ubicación espacial una nación privilegiada. 
Su posición en la esquina noroeste de Suramérica –en el centro del continente 
americano– le otorga unas ventajas geopolíticas de suyo evidentes. Además, su 
cercanía al canal de Panamá (país que fue parte integral de Colombia desde los 
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albores de la construcción de la nación colombiana38) y sus costas bañadas por dos 
océanos, le dan al país una muy importante proyección de carácter eminentemente 
oceanopolítico. La extensión marítima de Colombia cubre una superficie de 928.660 
Km2, equivalente al 44,8% de la extensión total del país que alcanza los 2’070.408 
Km2. (Ver Mapa 1). 

Mapa 1. Mapa de Colombia: fronteras marítimas y terrestres

Fuente: Comisión Colombiana del Océano. (2015).

38 El Departamento de Panamá se separó de la República de Colombia en el año de 1903, al declararse 
independiente con el apoyo de los EE.UU. Fue uno de los resultados de la política del ‘Gran Garrote’ del 
presidente Teodoro Roosevelt, sustentado en su interés de construir un canal que uniera el océano Atlántico 
con el Pacífico a través del istmo de Panamá. La vía interoceánica fue efectivamente construida en un periodo 
de 10 años (entre 1904 y 1914) a lo largo de 65 kilómetros de extensión, que atraviesan de forma rápida y 
eficiente el lago Gatún y tres juegos de esclusas producto de un diseño y de unas técnicas de construcción 
que fueron muy innovadoras para su época. El Canal fue ampliado entre los años 2007 y 2016 mediante la 
construcción de un nuevo juego de esclusas, con el propósito de aumentar su capacidad y permitir el paso de 
buques de mayor tamaño conocidos como Post-Panamax.    
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Sus costas en el océano Pacífico y en el mar Caribe tienen una longitud de 
1.599 y 1.932 kilómetros, respectivamente, y limita con once países en dos límites 
terrestres, seis marítimos y tres marítimo-terrestres.

Sin embargo, esta distintiva ubicación facilita también que se den las 
condiciones propicias para la ejecución del último eslabón de la cadena del tráfico 
ilícito de narcóticos, antes de su comercialización en los mercados de consumo y 
destino final: el narcotráfico por vía marítima. Así, las inmensas extensiones de 
espacio marítimo en el mar Caribe y en el océano Pacífico –de casi 11’000.000 de 
Km2 de área total– por las que trascurren las rutas del narcotráfico entre Colombia y 
Norteamérica, unidas a la insuficiencia de medios de los países de tránsito, generan 
una enorme dificultad para controlarlo de manera eficaz.   

Antecedentes HistÓricos

 Desde otra perspectiva de análisis y para examinar de manera integral 
este complejo fenómeno ilegal que se origina en las costas colombianas, se debe 
por fuerza hacer una retrospección a sus inicios en el periodo final del siglo XX –
correspondiente con los últimos 25 años de esa centuria– lapso que terminó con la 
presencia de dos circunstancias principales que obligaron a una respuesta conjunta 
y contundente por parte del Estado y que condicionaron los roles de las FF.MM. 
colombianas. 

 En primer término, durante de la década de los ochenta, con el intento de 
un proceso de paz con la guerrilla del M-19 que culminó con la trágica toma del 
Palacio de Justicia en 1985 y que generó el consiguiente recrudecimiento de la lucha 
antisubversiva por los gobiernos de la época. En segundo lugar, con la promulgación 
e implementación de la nueva Constitución Política colombiana de 1991, que 
transformó y modernizó la estructura estatal, haciéndola más actual y efectiva en la 
lucha contra los grandes carteles del narcotráfico que generaban muy altos niveles de 
violencia social y corrupción en la Colombia de finales del siglo.  

 Así, grandes retos enfrentaban la más alta conducción política y militar del 
país en los años finales de la década de 1980: el fenómeno subversivo había crecido 
inconteniblemente –financiado por los dineros del narcotráfico– y este a su vez se 
extendía en tamaño e influencia por casi todos los niveles de la sociedad colombiana. 
En este contubernio criminal con las cada vez más fuertes guerrillas rurales que se 
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nutrían del negocio del tráfico ilegal de drogas, los autores del delito permanecían 
protegidos y, por ende, salvaguardados de la acción del Estado.39  

 Aunado a lo anterior, otros dos grandes acontecimientos históricos, uno de 
carácter internacional y otro de índole nacional, englobaron el último cuarto del 
siglo XX. El primero, la desaparición del bloque comunista soviético en Europa 
oriental –como consecuencia de la caída del Muro de Berlín en 1989 y de la 
desintegración de la Unión Soviética en 1991–, que significó un transcendental 
cambio ideológico, político y geopolítico a nivel mundial y redefinió las estructuras 
de poder internacionales. El segundo, el asesinato del candidato a la presidencia 
de Colombia Luis Carlos Galán, por unas mafias del narcotráfico profundamente 
enquistadas en la organización social del país, que marcó una transformación social 
y política de grandes dimensiones en la sociedad colombiana de la época.

 El grave escenario acaecido en el país en los años ochenta alcanzó límites 
insospechados en la década siguiente, cuando la acción corruptora del narcotráfico 
logró permear incluso los más altos poderes del Estado, como lo describía en su 
momento el diario bogotano El Tiempo: 

Cuando aún le restan 757 días de mandato y en razón de una acusación 
de complicidad con el narcotráfico, Ernesto Samper Pizano quedó ayer 
sin posibilidad de interlocución directa con el alto Gobierno de los 
Estados Unidos, el país más poderoso del mundo y el socio comercial 
más importante de Colombia. En una medida sin precedentes en las 
relaciones interamericanas, la Casa Blanca anunció ayer al mundo, que 
por recomendación del Secretario de Estado, Warren Cristopher y en 
razón del criterio unánime del Departamento de Justicia, el presidente 
Bill Clinton adoptó la decisión personal de cancelar la visa a Ernesto 
Samper Pizano.

Tras insinuar incluso que Samper ha adoptado políticas y acciones 
oficiales para proteger y promover intereses de los carteles, como 
producto de acuerdos con el narcotráfico, Nicholas Burns, el portavoz 
de la Casa Blanca, no sólo descartó futuras visitas diplomáticas de 

39 El crecimiento exponencial de las ganancias del narcotráfico dio lugar al nacimiento de millonarias 
organizaciones criminales, con inmensos aparatos militares privados al servicio de los grandes capos del 
narcotráfico. La conformación de poderosos carteles, como los de Medellín o Cali, que lograron declararle la 
guerra al Estado colombiano, permearon la casi totalidad de las instituciones y afectaron gravemente el tejido 
social de país.
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Samper a Washington, “Yo no veo las circunstancias en las que 
(Samper) pudiera venir a los Estados Unidos en gestiones oficiales”, 
sino que anunció nuevas sanciones a Colombia (El Tiempo, 1996, 
párr. 1). 

Nunca en 200 años de relaciones bilaterales una situación de este calibre 
se había presentado entre los gobiernos de los dos países. Colombia ha sido por 
necesidad y beneficio común un aliado estratégico para los EE.UU. en Latinoamérica. 
Carlos Camacho Arango, historiador de la Universidad Nacional de Colombia, lo 
dice en los siguientes términos: “Se puede afirmar que la convergencia entre las dos 
naciones fue el rasgo más importante de los asuntos exteriores colombianos en el 
siglo anterior” (Arango, 2010). De ahí que la decisión del gobierno de Washington 
en contra de Ernesto Samper tuvo graves repercusiones en el ámbito nacional y 
especialmente con su alto mando militar.

La nociva influencia del narcotráfico que se advierte en las circunstancias 
descritas en los párrafos precedentes forzaron al Comandante de la Armada entre 
los años 1990 y 1992, Almirante Gustavo Ángel Mejía, a definir los lineamientos 
principales de su comando a partir del control y vigilancia de las áreas marítimas 
jurisdiccionales del país, con énfasis muy especial en el área del archipiélago de San 
Andrés y Providencia. Por otra parte, al apoyo y fortalecimiento de una incipiente 
inteligencia naval orientada por necesidad e imposición estatal a la guerra contra los 
grandes carteles del narcotráfico. Grandes éxitos contra las mafias del narcotráfico, 
como la ubicación y neutralización de Pablo Escobar, fueron producto de una cada 
vez más calificada y eficiente inteligencia de la Armada Nacional.40   

No obstante, como consecuencia de esa combinación explosiva de factores 
nocivos Colombia vivió uno de los peores momentos de su historia republicana, 
llegando incluso a ser clasificada por algunos expertos como un Estado fallido.41 

40 Con el paso del tiempo y ya con los grandes carteles de Medellín y Cali derrotados y desmantelados, la 
inteligencia de la Armada fue reenfocada contra los cabecillas de la guerrilla de las FARC. Nuevamente su 
eficiente labor le brindó grandes éxitos al Estado colombiano, entre estos la baja del jefe guerrillero alias 
“Mono Jojoy”.  

41 Aunque para historiadores como Carlos Patiño Villa (2010) era evidente que el Estado colombiano “se 
encontraba colapsado por los diferentes elementos generadores de violencia, entre los cuales los principales 
eran las FARC y los diferentes grupos de autodefensa ilegales”, otros estudiosos disienten de esa clasificación. 
Dice al respecto el profesor e investigador Gustavo Duncan, en su obra Los Señores de la Guerra. De 
paramilitares, mafiosos y autodefensas en Colombia (2006), que “pese a que no hay discusión que el Estado 
colombiano está lejos de ser un caso de Estado “fallido” o ‘colapsado’, existen regiones donde el Estado es 
incapaz de llevar a cabo algún tipo de monopolio sobre la fuerza y la tributación –y ante la debilidad estatal, 
en algunas de estas regiones irrumpieron los señores de la guerra colombianos–”.
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El auge y la inserción profunda del fenómeno mafioso del narcotráfico en todos 
los ámbitos de la sociedad colombiana; el incontenible crecimiento –en hombres 
y en armas– y la influencia a nivel nacional del aparato criminal de guerrilleros y 
de grupos ilegales antisubversivos,42 financiados por los dineros ilícitos producto 
del narcotráfico; y las repetidas derrotas de carácter estratégico de las FF.MM. 
colombianas ante la mayor capacidad de desestabilización de la entonces ya nombrada 
como narcoguerrilla, acorralaron a un Estado colombiano que no encontraba la 
forma de defenderse ante la múltiple variedad de amenazas a su propia existencia.

El historiador colombiano Carlos Patiño Villa lo resume de la siguiente forma: 

De esta manera, el Estado se enfrentó a una combinación de todas las 
formas de la criminalidad para obtener la impunidad total, mientras 
carecía de una aguda falta de iniciativa y de capacidad de recomposición 
para conseguir un control real del territorio (Patiño, 2010).

eL nArcotráfico coMo deLito trAnsnAcionAL

 Las recientes amenazas que se han desplegado en el mundo moderno –
caracterizadas por la transnacionalización del delito– se expandieron por Colombia 
y otras naciones de Sur y Centroamérica, exigiendo que el Estado colombiano 
se prepare como un todo armónico y eficaz para responder de manera oportuna, 
organizada y contundente. Lo que implica que sus FF.AA. se transformen y alisten 
para ser la punta de lanza de los esfuerzos de la Nación contra el delito y sus nuevas 
formas, métodos y tácticas.

El terrorismo, que continúa siendo la mayor de esas amenazas a nivel global, 
se manifestó en Colombia en muchas de las formas delictivas que lo determinan: 
narcotráfico, fuerzas irregulares criminales –insurgentes y contrainsurgentes–, 
poderosos Carteles de droga ilegal, terrorismo urbano a gran escala, secuestro, 
extorsión, siembra de minas antipersonas, voladura de oleoductos y ataques a 
poblaciones. 

 
42 Estos cuerpos armados que en sus inicios tuvieron un ámbito regional y actuaban de manera independiente 

sin un mando unificado ni propósitos comunes, se unieron y fortalecieron como las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC), convirtiéndose en el proceso en una amenaza tan grande y peligrosa como las propias 
guerrillas que aseguraban combatir.
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Los aceleradores de este gravísimo flagelo, que han sido contenidos o no 
se dieron en otros países de la región, se han presentado con diferentes grados de 
intensidad en la Colombia de los últimos 50 años: la debilidad propia del Estado 
colombiano y la ausencia de un aparato legal que le permita actuar de forma conjunta 
y eficiente; una sociedad confundida en su estructura de principios y valores por 
fenómenos como el ‘dinero fácil’ y la ‘vida corta pero rápida’ de corruptos y sicarios; 
una clase política de cada vez menor categoría, inmersa en luchas burocráticas e 
ideológicas que le hicieron perder de vista al verdadero enemigo; un sistema 
internacional ajeno, jugando sus propios intereses, o simplemente indiferente; el uso 
eficaz de los nuevos medios tecnológicos y de comunicación por las organizaciones 
criminales; y el ejemplo y aliento del terrorismo internacional, han multiplicado los 
efectos de la violencia terrorista en una Nación que tuvo que aprender a defenderse 
prácticamente en solitario.

 La transnacionalización del delito ha elevado el nivel de esas amenazas 
hasta límites muy difíciles de controlar. Muestra de lo anterior son las llamadas 
‘zonas grises’ para la realización del crimen organizado interestatal, que sin mayor 
dificultad encuentran las organizaciones delictivas en los paraísos fiscales o penales 
que las reciben sin mayores trabas o exigencias. O la evasión de la justicia local, al 
buscar y hallar los delincuentes refugio en otros países que poco o nada colaboran 
en el propósito de intentar controlar los avances incontenibles de estas, podrían 
bautizarse, multinacionales del delito.43 

 De este modo, es viable compartir el razonamiento de Sansó-Rubert (2008) 
sobre la potencialidad destructiva del crimen transnacional: 

De entre toda la panoplia de los reiteradamente presentados como 
nuevas amenazas y riesgos emergentes de naturaleza asimétrica, la 
criminalidad organizada transnacional despunta por manifestar un 
potencial lesivo de gran magnitud y por la extrema nocividad de sus 
actividades. 

43 Una breve digresión personal nos da licencia para proponer que el delito transnacional pudiera ser parte de 
la serie de vertiginosos cambios globales que está experimentando la sociedad posmoderna: por cortesía de 
Fukuyama se acabó la Historia; tambalean las religiones o se multiplican en miles de sectas de falsos profetas 
de micrófono e histrionismo mendigante; la moral y la ética naufragaron en un mar de corrupción; los valores 
se trastocaron en antivalores; la familia como núcleo social implosionó; los géneros se entremezclan y se 
confunden; e impera –en la mayor de las paradojas– el relativismo como dogma. Así, transformaciones que 
ocurrían en cientos de años suceden ahora en décadas. Instituciones milenarias desaparecen y las nuevas no 
subsisten ni siquiera el tiempo suficiente para trascender. Los Papas se humanizan y renuncian. Los dictadores 
caen con las estaciones y ascienden otros igualmente efímeros. Ciclos, péndulos, eras, edades y periodos ahora 
sobreviven solo en las enciclopedias. Por eso sugerimos que el delito se expande, sin contención ni medida, en 
la peor de las versiones de la aldea global de McLuhan.
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 El ex Jefe de Operaciones Navales de la marina norteamericana, almirante 
Michael G. Mullen, aseveraba sobre el desarrollo futuro de estos nuevos métodos 
delictivos que:

El complejo medio ambiente estratégico del siglo XXI demanda una gran 
integración de fuerzas, organizaciones y procesos y una estrecha sincronización en 
las acciones. Claramente vivimos en la cúspide de una nueva era, una era dominada 
por la incertidumbre, el cambio y la guerra irrestricta (2007). 

 Por otra parte, los principales cabecillas de las mafias transnacionales han 
utilizado la estratégica posición del país en la esquina norte de Suramérica para 
potenciar sus rutas y sus destinos. El tráfico ilícito de narcóticos o de armas de 
fuego, municiones y explosivos; la trata de personas; el tráfico de migrantes; o la 
falsificación y tráfico de moneda local y extranjera, son actividades transgresoras 
que franquean a Colombia en rutas del delito cada vez más complicadas de contener, 
desde los países productores hacia los consumidores o receptores. 

 El impacto de la delincuencia transnacional en Colombia ha sido múltiple y 
ha afectado de manera grave los principales estamentos de la sociedad, especialmente 
a la política y a la economía nacionales. Sus efectos como generador de diferentes 
formas violencia y sus numerosas relaciones con el terrorismo de organizaciones 
ilegales como las FARC, han causado variadas y perversas consecuencias en un 
país que ignoró durante mucho tiempo el tamaño y la gravedad de sus verdaderos 
problemas.

En consecuencia, es necesario que el Estado colombiano instituya claras 
prioridades estratégicas –por medio de documentos como la ‘Política de Seguridad 
y Defensa para un Nuevo País’– que permitan combatir y derrotar las recientes 
amenazas de carácter transnacional. La cooperación de los países de la región contra 
la delincuencia organizada y la ejecución de instrumentos jurídicos internacionales 
contra los nuevos fenómenos delictivos, entre otros, deberán coadyuvar a que 
Colombia comience a transitar hacia productivos estadios de tranquilidad, de 
bienestar y de paz, como no los ha vivido el país en las últimas décadas de su devenir 
histórico.44

44 La búsqueda de alternativas de solución al grave problema del crimen transnacional que atenta contra la 
estabilidad institucional en Colombia se está llevando a cabo también desde lo académico. En este sentido la 
Escuela Superior de Guerra de Colombia realizó el seminario internacional ‘El Crimen Transnacional y las 
Redes del Terrorismo Internacional como factores de Amenaza Híbrida’, organizado por el Centro Regional 
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retos deL nArcotráfico por VíA MArítiMA

Según el último informe de la DEA45 del año 2017, el 92% de la cocaína que 
ingresa a los EE.UU. tiene su origen en Colombia (DEA, 2017). Son los más altos 
niveles alcanzados desde el año 2007 como se muestra en la figura 1:

Figura 1. Origen de la base de cocaína incautada en los 
EE.UU. continentales en 2016.

Fuente: DEA Cocaine Signature Program. (2017).

En el mismo informe se específica que entre el 93 y el 94% de la droga que 
ingresa a los EE.UU. es transportada por vía marítima a través del llamado corredor 
México-Centroamérica, cuyos países de origen son Colombia, Perú y Bolivia. (Ver 
Mapa 2).

de Estudios Estratégicos en Seguridad –CREES–, con el apoyo de la Universidad de Operaciones Especiales 
Conjuntas y el Comando de Operaciones Especiales Sur de los Estados Unidos. Recuperado el 17 de marzo 
de 2017 de http://www.esdegue.mil.co/ node/6246.

45 Drug Enforcement Administration: Oficina para el control de drogas del gobierno de los EE.UU.
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Mapa 2. Flujos de cocaína originados en Suramérica en 2016.

Fuente: U.S. Government Database of Drug Movement and Seizure Events. (2017).

El narcotráfico es un flagelo que ha obstaculizado de manera grave el desarrollo 
normal de la sociedad colombiana de los últimos 30 años. Y más perjudicial aún, ha 
condicionado su crecimiento como nación libre y soberana. El Jefe de Operaciones 
Navales de la Armada Nacional, vicealmirante Ernesto Durán González, afirma que 
la afectación sigue dándose en el país y en la región:

En la actualidad los retos y desafíos del dominio marítimo en un 
esquema híbrido y asimétrico son diversos, en cuyas expresiones más 
destacadas se encuentran el terrorismo, la piratería, la trata de personas, 
el contrabando; inmigración ilegal y tráfico de armas, entre otros. No 
obstante, el narcotráfico se consolida como el crimen transnacional con 
mayor afectación al orden democrático y la seguridad internacional 
(Durán, 2016).

Desde su aparición en Colombia a principios de los años ochenta el tráfico 
ilícito de estupefacientes ha financiado a todo tipo de grupos criminales, que 
atacaron sin miramientos ni consideraciones la organización social y la estabilidad 
institucional del país. Los peligrosos carteles del narcotráfico de Medellín y Cali u 
organizaciones terroristas armadas como las FARC y los denominados paramilitares, 
son las principales manifestaciones de esta epidemia nacional. 
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En consecuencia, es posible inferir sobre los efectos de la presencia del 
narcotráfico en aspectos capitales para el funcionamiento del Estado colombiano, 
como sucedió con los mandatos presidenciales y las gestiones de comandantes de la 
Armada que se mencionaron en párrafos previos. O con la preparación y ejecución 
de los planes de desarrollo gubernamentales y de seguridad de las FF.MM. O aún en 
la organización del Estado y en la promulgación de diversas disposiciones legales 
expedidas para combatirlo. 

De este modo, para entender más a profundidad los avances de la problemática 
narcotraficante que se origina en las costas colombianas y su perentoria influencia en el 
planteamiento de posibles estrategias para contenerlo, se examinaran a continuación 
las modalidades del tráfico por vía marítima y sus secuelas en los países de origen, 
tránsito y destino final.

Colombia ha luchado y ha sufrido como pocos países la llamada guerra contra 
el narcotráfico. Devastadoras acciones terroristas financiadas con dineros producto 
del tráfico ilícito de estupefacientes intentaron –durante el periodo culminante 
de la guerra contra los carteles de la droga– doblegar la voluntad de la sociedad 
colombiana: aviones derribados en vuelo, bombas estallando en bazares populares, 
atentados que explotan clubes sociales o candidatos presidenciales asesinados 
durante sus campañas, son una trágica muestra de la capacidad desestabilizadora del 
narcotráfico y de sus demoledores efectos morales y materiales.46 Pero son también 
una demostración palpable de la valentía y de la resiliencia del pueblo colombiano, 
que sobrellevó y venció los embates que realizó el terrorismo contra lo más preciado 
de sus valores comunes.   

Aunque estos hechos ocurrieron hace muchos años en Colombia, transcurrida 
más de la mitad de la segunda década del siglo XXI suceden en otras naciones 
afectadas por el azote del narcotráfico: la situación actual en México y Centroamérica 
en su lucha contra las acciones violentas de los carteles de la droga regionales es 

46 Con la intención de precisar las circunstancias en que ocurrieron los hechos enunciados, se enumerarán aquí 
brevemente: 1) A causa de un atentado terrorista 110 personas murieron en el vuelo 203 de la aerolínea 
colombiana Avianca, que explotó y cayó en su ruta hacia Cali el lunes 27 de noviembre de 1989. 2) En 
Medellín, una bomba colocada en el parque San Antonio estalló y ocasionó 20 muertos y 99 heridos el 10 
de junio de 1995. 3) Un carro bomba mató a 36 personas y dejó 200 heridas en una acción terrorista de las 
FARC contra el club El Nogal de Bogotá, el 7 de febrero de 2003. 4) Los aspirantes a la presidencia Luis 
Carlos Galán, Bernardo Jaramillo Ossa y Carlos Pizarro Leongómez, fueron asesinados durante la campaña 
presidencial de 1990 por las mafias del narcotráfico.
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similar a la vivida en Colombia en los años ochenta y noventa. Sin embargo, no 
tendrían por qué suceder en ninguno de estos sitios. Reflexionando sobre el tema, se 
anotó previamente que en diversas ocasiones la indiferencia o la falta de conciencia 
sobre este problema que muestran todavía algunos países del mundo, tienen como 
principal consecuencia que este flagelo aumente inexorablemente afectando cada vez 
a más personas. Con toda su capacidad desestabilizadora atacando las instituciones y 
las autoridades que intentan oponérsele.

Como corolario de estos razonamientos se observa indispensable que la 
comunidad internacional acepte y enfrente el narcotráfico en toda su amenazante 
dimensión. Verbigracia, el paso del tiempo no ha disminuido la capacidad de 
influencia nociva de este flagelo sobre las reales posibilidades de desarrollo del 
pueblo colombiano, es más, la ha diversificado y agudizado; pero el pretendido 
avance de las libertades individuales en el sentido de permitir el consumo de ciertos 
alucinógenos para fines recreativos en países como Estados Unidos u Holanda, 
se advierte como un paso en la dirección contraria. Puesto que ocasionan que el 
problema sea cada vez más complicado de controlar en países como Colombia. 

Si se calcula que “1 de cada 20 adultos, es decir, alrededor de 250 millones 
de personas entre 15 y 64 años, consumieron por lo menos una droga en 2014” 
(UNODC, 2016, P. 9), no hay duda de que Colombia y la humanidad entera se 
enfrentan a una de las mayores amenazas criminales de su historia. Por ende, se 
reitera que debe haber un consenso mundial sobre la forma de enfrentar el problema, 
en el proceso de construir una más fuerte sociedad mundial y una mejor forma de 
vivir de la comunidad internacional. 

Llegados a esta instancia es dado aseverar que el fenómeno mundial del 
comercio ilícito de estupefacientes ha venido afectando la seguridad y defensa 
de las naciones involucradas en cada una de las etapas del negocio, proceso que 
finaliza con su comercialización en aquellos países en los que un porcentaje de sus 
ciudadanos los consumen por adicción o por diversión. En Colombia, por su parte, 
después de cumplidas las primeras fases de la cadena del narcotráfico (el cultivo, la 
producción y el transporte por vía terrestre hasta las costas del Caribe y del Pacífico 
colombiano), se llega a la etapa del narcotráfico por vía marítima.

Una vez terminado el proceso de fabricación del clorhidrato de cocaína el 
alcaloide se transporta desde los laboratorios a los centros de acopio cerca a la costa, 
desde donde se envía al exterior. La región Andina es el mayor productor cocaína 
del mundo y por diversos factores (entre estos el aumento de la incautación en los 
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aeropuertos de salida hacia Estados Unidos y Europa y la posibilidad de enviar 
mayores cantidades en buques, lanchas y semisumergibles) la dinámica en la forma 
de transportar esta droga ilegal hacia el exterior se ha desarrollado principalmente 
por medio marítimo. Para hacerlo, las mejores rutas que tienen los narcotraficantes 
atraviesan las extensas aguas del mar Caribe y del océano Pacífico oriental. 

Como se sabe, Colombia es el mayor productor de cocaína y el que más tiene 
cultivos de coca en el mundo. Estos grandes volúmenes de droga ilegal son sacados 
del país preferiblemente por vía marítima, utilizando modalidades de transporte que 
han ido evolucionando a medida que los narcotraficantes hacen uso de la tecnología 
moderna y las autoridades se vuelven más eficaces en sus labores de detección e 
incautación.

 El narcotráfico por mar, teniendo como origen las costas colombianas, se 
inició utilizando buques mercantes que transportaban entre cinco y ocho toneladas 
de cocaína. Por ser comúnmente detectada la droga en esas grandes motonaves, los 
traficantes comenzaron a usar buques de menor tamaño –como pesqueros o barcos 
de cabotaje– que podían llevar hasta tres toneladas del alcaloide. 

Posteriormente los narcotraficantes utilizaron lanchas rápidas,47 cuyas 
características de velocidad, autonomía y capacidad las hacían ideales para el negocio 
ilícito, alcanzando a transportar entre dos y cinco toneladas de cocaína por viaje. El 
más reciente medio de transporte es el llamado semisumergible, un artefacto naval 
cilíndrico de fibra de vidrio y armazón de madera, que cuenta con una capacidad 
para transportar hasta 10 toneladas de cocaína (Delgado, Gálvez y Valbuena, 2009).

Más del 90% de las incautaciones de cocaína en el mundo se realizan en 
el continente americano en las rutas marítimas desde la región Andina hasta 
Norteamérica, especialmente en Suramérica en donde se realiza el 60% de dichas 
incautaciones (UNODC, 2016). Estos trayectos utilizan principalmente el mar 
Caribe, dejando una estela de violencia y corrupción en los países de Centroamérica 
y en el archipiélago colombiano de San Andrés y Providencia que sirven de escalas 
en el camino de la droga hacia los EE.UU. 

47 También conocidas como GO FAST, son motonaves de gran maniobrabilidad y versatilidad. Utilizan 
poderosos motores fuera de borda de 250 HP o motores dentro-fuera de 350 HP. Su autonomía sobrepasa las 
500 millas náuticas y su tripulación es de 3 a 5 personas.
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El Poder Naval colombiano, como integrante de su Poder Marítimo, continúa 
buscando métodos y estrategias que le permitan ser más eficaz en la guerra contra el 
narcotráfico en aguas del mar Caribe, como lo expresa en almirante Durán González: 

Debido a la constante dinámica del flagelo la Armada de Colombia 
reorientó el empleo de los medios en el marco del esquema denominado 
“Red Naval: sumatoria de esfuerzos, capacidades e información” el cual 
centra su accionar en la generación de inteligencia para el desarrollo 
de operaciones, acudiendo también al apoyo y concurso internacional. 
(…) La estrategia busca generar una “Zona de riesgo internacional” 
que resulte en la degradación del narcotráfico y sus delitos conexos 
disminuyendo la rentabilidad y limitando drásticamente sus actividades 
criminales (Durán, 2016).  

El progresivo –y por ahora al parecer incontenible– aumento a nivel mundial 
del terrorismo financiado con las ganancias del narcotráfico; la dinámica creciente 
del consumo de nuevas y más perjudiciales clases de drogas en países de todos los 
continentes; los continuos y devastadores efectos de los atentados narcoterroristas 
primordialmente en países en vías de desarrollo como México; la mutación y 
migración de este fenómeno que lo hace muy difícil de combatir y más complicado 
de erradicar; y, por último, la falta de conciencia y de solidaridad por muchos Estados 
y sus gobiernos que no comprenden –o no quieren entender esta epidemia–, permiten 
concluir de manera amplia y clara que el narcotráfico continuará siendo el principal 
reto a enfrentar por el Estado colombiano. 

De acuerdo con las estadísticas la DEA:

más del 90% de la cocaína traficada hacia Norteamérica tiene su 
origen en Colombia. La cocaína es traficada mayoritariamente en 
lanchas o en semisumergibles directamente a México o vía América 
Central hasta México y luego por tierra hacia los Estados unidos y 
Canadá (UNODC, 2016). 

Por esta compleja y alarmante situación, y por las demás expuestas en los 
párrafos precedentes, el mar Caribe y el océano Pacífico colombianos se convierten 
en un área de atención prioritaria para el Estado colombiano. Y cualquier estrategia 
que se formule en el país para contener el tráfico ilícito de narcóticos debe atender 
eficazmente esta prioridad
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estrAtegiAs MArítiMAs contrA eL nArcotráfico

En el escenario social, militar y político de principios del siglo XXI asumió 
el Comando de la Armada Nacional el Almirante Mauricio Soto Gómez, quien 
ejerció sus funciones como Comandante por un extenso periodo de seis años, entre 
el 07 diciembre de 2000 y el 15 de agosto de 2006. Ante una amenaza del calibre 
del narcotráfico que atentaba contra las propias bases del Estado colombiano, el 
almirante Soto desarrolló una estrategia marítima antinarcóticos que se implementó 
durante su comando denominada “Cerrando Espacios”, que el mismo almirante 
describe a continuación: 

Se llamó así porque el eje de la estrategia fue cortar las líneas de 
comunicaciones empleadas por una de las mayores amenazas contra la 
existencia del Estado como fue el narcoterrorismo, cuya estrategia tenía 
un objetivo el cual era la toma del poder por medio de la fuerza apoyada 
y sustentada económicamente por la economía del narcotráfico.

Entonces la estrategia se orientó al control del mar pues los espacios 
marítimos constituían la principal vía para poner las drogas ilícitas 
en los mercados internacionales; los narcoterroristas simplemente 
aplicaron la doctrina Mahan de las líneas de comunicaciones para 
proyectar el poder económico de sus actividades ilícitas aprovechando 
el mar Caribe y la inmensidad del Pacífico (Soto, 2016).

El uso del mar Caribe como ruta de transporte del clorhidrato de cocaína 
hacia el mercado más grande para su distribución y consumo, los Estados Unidos de 
América, ha sido desde la época del comando del Almirante Soto la solución natural 
para los narcotraficantes colombianos por su gran extensión de casi 3’000.000 de 
Km2 y su consecuente dificultad para controlar y contener las vías marítimas del 
tráfico ilícito de narcóticos. El complejo escenario geopolítico que representa la 
coexistencia de 12 estados continentales y 22 territorios insulares –la mayoría de 
ellos pequeños países con Marinas costeras y poco desarrolladas– da la medida del 
reto que se debía asumir para controlar las rutas del narcotráfico.

A su vez, en la costa Pacífica colombiana el desafío que enfrentaba la Armada 
Nacional de Colombia bajo el mando de Soto Gómez, era aún mayor. Con una 
longitud de costa de 1.599 kilómetros y un gigantesco teatro de operaciones que 
comprende la superficie del océano Pacífico entre el litoral colombiano y las costas 
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de Centroamérica y del sur de México y los EE.UU. –un tamaño equivalente a toda 
la extensión del territorio continental de los EE.UU., aproximadamente 7’800.000 
Km2– cualquier operación naval contra el narcotráfico podrían considerarse desde 
su inicio como infructuosa.

El almirante Soto afirmaba que la estrategia se orientó entonces al control 
del mar.48 

Por eso la llamamos CERRANDO ESPACIOS, pues implicaba 
fortalecer la Armada en medios marítimos y aeronavales, así como 
la Infantería de Marina para cortar al narcoterrorismo sus líneas de 
comunicaciones marítimas y así golpear sus finanzas, lo que tendría 
un efecto dominó sobre su organización terrorista pues al disminuir sus 
recursos económicos su poder se vería reducido, así como su accionar 
(Soto, 2016).

La estrategia diseñada y puesta en práctica tuvo un ingrediente adicional, su 
integralidad: involucraba todos los recursos, medios y componentes con que contaba 
la Armada –el naval, el terrestre, el de guardacostas y el aeronaval–; actuaba en 
las tres jurisdicciones bajo su responsabilidad, la marítima, la fluvial y la terrestre; 
y en un desarrollo del concepto de corresponsabilidad incorporó un componente 
internacional a través del llamado Acuerdo Marítimo49 suscrito con los Estados 
Unidos de América.

El Acuerdo de cooperación entre Colombia y EE.UU. entregó desde su 
comienzo excelentes resultados: la Armada colombiana incautó entre los años 2002 
y 2016 la significativa cantidad de 1’212.300 kilos de cocaína, el 57% de los cuales 
fue en ejecución del acuerdo de interdicción marítima, es decir, 837.712 kilos del 
alcaloide según la información oficial del Comando de Guardacostas colombiano de 
octubre de 2016. (Ver Figura 2).

48 Para el pensador estratégico marítimo Julian Corbett, de su texto Algunos principios de Estrategia Marítima 
(Buenos Aires, 1936, pág. 72), el dominio del mar no es otra cosa que el control de las líneas de comunicaciones 
marítimas, ya sea para su uso comercial o para propósitos militares.

49 El Acuerdo de Interdicción Marítima suscrito entre los gobiernos de Colombia y Estados Unidos fue 
promulgado mediante el Decreto 908 del 4 de abril de 1997. Tiene como objeto la lucha contra el tráfico ilícito 
en el mar mediante la cooperación bilateral entre las Armadas de los dos países y se ha convertido en los 
últimos 20 años en una de las herramientas más efectivas en la lucha del Estado colombiano contra las mafias 
del narcotráfico.  
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Por otra parte, si se tiene en cuenta que el precio de 1 kilo de cocaína vendido 
hoy en el mercado norteamericano es de 35.000 dólares, el valor de la afectación al 
negocio del narcotráfi co, causada por la incautación del más un millón de kilos de 
cocaína, equivale a la descomunal cifra de 42.430 millones de dólares. El resultado 
sería aún mayor si se calculara con el precio del mismo kilo de cocaína negociado en 
España, por ejemplo, que es de aproximadamente 35.000 euros.50       

Figura 2. Incautaciones de cocaína por la Armada Nacional de Colombia 
2002-2016.

Fuente: Comando de Guardacostas de Colombia. (2016).

Aunque el inmenso tamaño del área a cubrir, la complejidad geopolítica del 
reto y la insufi ciencia de medios no ofrecían mayores posibilidades de triunfo en 
la lucha trazada contra el negocio criminal narcotráfi co, de forma inesperada la 

50 Vendida al menudeo –lo que se identifi ca actualmente como microtráfi co– en las calles de ciudades de EE.UU 
o Europa y reducida hasta en un 50% con talcos o harina, las ganancias de los narcotrafi cantes por la venta de 
cocaína se incrementan ostensiblemente hasta cifras muy difíciles de calcular.
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estrategia de interdicción marítima de la Armada de Colombia, “Cerrando Espacios”, 
fue ampliamente exitosa. El informe Rumbo al Futuro, que reseñó el combate contra 
el narcotráfico por vía marítima entre enero de 2001 y marzo de 2004, registraba la 
siguiente información:

La estrategia de la Armada Nacional “Cerrando Espacios” ha sido la 
más exitosa que se haya empleado contra el narcotráfico en la historia 
reciente de la lucha mundial contra este delito. Así lo evidencia la 
incautación de 187.000 kilos de cocaína entre enero de 2001 y marzo de 
2004 por Unidades navales combinadas de la Armada de Colombia y la 
Armada de Estados Unidos en aguas del Caribe y Pacífico colombiano 
(…). Esta impresionante cantidad de droga incautada tiene un costo 
estimado en el mercado mayorista norteamericano de 4.653 millones 
de dólares, que a su vez equivale aproximadamente a 1.200 millones de 
dosis personales, con un costo final en las calles que supera los 10.000 
millones de dólares (Armada Nacional, 2004, párr. 8).  

El reto fundamental que enfrentaba la Armada era la insuficiencia de medios 
para poner en acción la estrategia formulada. El gran aporte de Soto Gómez desde el 
punto de vista organizacional y que impulsó la ejecución de la estrategia consistente 
en cerrarle los espacios marítimos al narcotráfico fue la creación de la Jefatura de 
Inteligencia Naval, que según su apreciación personal “se consolidó como la mejor 
inteligencia estratégica de Colombia” (Soto, 2016).  

El almirante Soto explicó la concepción de la estrategia marítima implementada 
durante su comando como una variación del pensamiento de Mahan, específicamente 
cuando el estratega estadounidense afirmaba que las guerras se ganan desde el mar 
por el estrangulamiento económico del enemigo. De la siguiente forma lo manifestó 
el almirante:

Para la época de Mahan las guerras irregulares y asimétricas 
prácticamente no se conocían y lo que se hizo en el periodo en el que 
ejercí el comando fue introducir una variante a la estrategia MAHAN. 
Cerrando Espacios es aplicar el Poder Naval para golpear el poder 
económico del enemigo; ahora la pregunta, ¿fue efectiva la estrategia? 
La respuesta es un sí rotundo pues las incautaciones nunca habían 
alcanzado tan altos valores de afectación económica del enemigo 
como los logrados. Es decir, esta estrategia no se quedó en papel, se 
materializó en OPERACIONES OFENSIVAS que produjeron los 
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resultados esperados, gracias al trabajo y sacrificio de los cerca de 
treinta mil hombres y mujeres que tuve el honor de comandar (Soto, 
2016).

Los resultados obtenidos por la Armada de Colombia en la guerra contra el 
narcotráfico se reforzaron con los elevados niveles de interoperabilidad logrados con 
la Marina de los EE.UU., basados en la confianza obtenida a través de la ejecución del 
Acuerdo de Interdicción marítima entre las dos naciones. Las FF.MM. colombianas, 
en general, gozaban de gran credibilidad en el alto mando militar estadounidense, 
más precisamente en el Comando Sur de los EE.UU. con sede en Miami. 

La circunstancia descrita en el párrafo anterior le proporcionó al presidente 
de la época, Andrés Pastrana (1998-2002), un amplio margen de maniobra en la 
negociación de lo que se conoció a nivel nacional e internacional como el ‘Plan 
Colombia’. 

Ahora bien, el gobierno de Andrés Pastrana finalizó el 7 de agosto de 2002 
con un proceso de paz que fracasó pública y estrepitosamente; una guerrilla de las 
FARC fortalecida y con la moral aumentada;51 y unas fuerzas legítimas del Estado en 
pleno proceso de trasformación y modernización.52 Esto allanó el camino escogido 
por el nuevo presidente colombiano –el político de origen antioqueño Álvaro Uribe 
Vélez– quien recibió la primera magistratura de Colombia decidido a terminar con 
el problema de la subversión en Colombia y contaría para ello, de manera progresiva 
a lo largo de los años venideros, con unas fuerzas armadas y de policía actualizadas, 
preparadas y con una sobresaliente voluntad de lucha.

Dice al respecto de las nuevas capacidades que adquirió paulatinamente el 
Estado colombiano el analista de seguridad y defensa, Alfredo Rangel:

Si analizamos el salto tecnológico que las Fuerzas Militares dieron al 
adquirir una considerable capacidad aérea, de telecomunicaciones, de 
inteligencia técnica y de mejoras en el equipamiento militar, vemos 

51 El 25 de junio de 2001 las FARC retaron públicamente al Estado colombiano, cuando en medio de una 
liberación de soldados y policías secuestrados, el guerrillero alias “Mono Jojoy” amenazó de forma 
provocadora y desafiante: “Ustedes están entre los liberados... Aquí en la selva solo quedarán ratones, dantas, 
pavas y paujiles, porque los guerrilleros van pa’ la ciudad... Allá nos pillamos”. (El Tiempo, 2001).

52 De acuerdo con Pizarro Leongómez (2004), esta transformación fue de carácter estratégico y “tuvo los 
siguientes ejes: soldados profesionales, brigadas móviles con tropas aerotransportadas, el paso de unidades 
militares dispersas hacia grandes unidades militares invulnerables, el fortalecimiento de la infantería de 
marina y la aviación, la capacidad para el combate nocturno y la modernización de las comunicaciones”.
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que la principal condición de una transformación militar –el cambio 
tecnológico– sin duda se ha dado en Colombia en los últimos años. 
(…) Las mejoras en comunicaciones, en inteligencia técnica y en la 
capacidad de desarrollar operaciones nocturnas también han contribuido 
decisivamente a incrementar las capacidades de las FF.MM. y a 
contener la avanzada de los grupos armados ilegales (Rangel, 2003).

El talante del recién elegido presidente Uribe se identificaba con el anhelo 
de algunos sectores nacionales por un nuevo tipo de liderazgo en la primera 
magistratura del Estado, que consiguiera neutralizar las acciones criminales de 
guerrillas, autodefensas y narcotraficantes: 

Con su contundente victoria, Álvaro Uribe se convirtió en el primer candidato 
elegido en primera vuelta desde que se implementó este sistema en la Constitución 
de 1991. Uribe ganó en 20 de los 33 departamentos del país. Recibió el apoyo de 
la mayoría de colombianos residentes en el exterior y en grandes ciudades como 
Medellín, Bogotá y Cali (Patiño, 2010)

En el Plan Nacional de Desarrollo propuesto por el primer mandatario 
para su periodo de gobierno, Uribe aseguraba que la violencia ejercida por 
organizaciones criminales de diversa origen e índole era el mayor desafío que 
afrontaba la Colombia de la época. Afirmaba, además, que los actos terroristas y 
la profusión de negocios ilícitos se habían “convertido no sólo en un obstáculo 
para el crecimiento económico, sino también en una amenaza para la viabilidad 
de la Nación. Sin seguridad no hay prosperidad, no hay sosiego y puede no haber 
futuro” (Gobierno Nacional, 2003, P. 19).

En este renovado ambiente político y militar el almirante Soto promulgó el 
Plan Estratégico Naval 2003-2006, de la Armada de la República de Colombia. 
El plan diseñado contenía un análisis del entorno estratégico, las amenazas y los 
escenarios en los que debería desenvolverse la Armada en los subsiguientes tres 
años,derivándose para su elaboración de las políticas, planes y estrategias superiores: 
la Política de Defensa y Seguridad Democrática53 del Gobierno nacional y la 
Estrategia del Comando General de las Fuerzas Militares. 

53 La política del Estado colombiano durante la presidencia de Álvaro Uribe tenía como objetivo general 
“reforzar y garantizar el Estado de Derecho en todo el territorio, mediante el fortalecimiento de la autoridad 
democrática: del libre ejercicio de la autoridad de las instituciones, del imperio de la ley y de la participación 
activa de los ciudadanos en los asuntos de interés común”. Extractado de: Presidencia de la República - 
Ministerio de Defensa Nacional. Política de Defensa y Seguridad Democrática. Bogotá, 2003, pág. 12.
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Los objetivos operacionales establecidos por el almirante Soto Gómez 
en el PEN 2003-2006 fueron cuatro: Protección de la Población y sus Recursos; 
Neutralizar las finanzas del Narcoterrorismo; Disuasión Estratégica; y Seguridad 
Marítima y Fluvial. Su objetivo final era el de doblegar la voluntad de lucha de 
las organizaciones narcoterroristas que delinquían en la jurisdicción de la Armada 
Nacional y contribuir a restituir la seguridad democrática con la participación y 
solidaridad de la ciudadanía (Armada, 2003).

El comando del almirante Mauricio Soto Gómez trazó un nuevo derrotero 
para la Armada Nacional en su lucha contra el narcoterrorismo que desafiaba a la 
nación colombiana. Su estrategia “Cerrando Espacios” modificó sustancialmente el 
pensamiento estratégico marítimo-naval colombiano, al dar énfasis a las operaciones 
que atacaran el poder económico y las finanzas del enemigo. El almirante formuló y 
ejecutó una estrategia naval para hacer una Armada decisiva en la guerra y disuasiva 
en la paz. Y una estrategia marítima en la que la Armada debía ser influyente en las 
decisiones marítimas del Estado colombiano.

Así lo corroboró el matutino colombiano El Tiempo en su editorial, “La nueva 
Armada”, del 28 de julio de 2006:

Desde que el de 24 julio de 1823 el almirante José Prudencio Padilla 
derrotó a la gran Armada española del comandante Laborde, en 
la batalla de Maracaibo, nuestra Armada ha tenido una enorme 
transformación. No es de poca monta responder por 12 mil kilómetros 
de ríos navegables, un poco más de 2.600 de costas sobre dos océanos 
y una jurisdicción cercana al millón de kilómetros cuadrados.

La nueva visión ya arroja resultados, en particular aquellos que 
obedecen a la estrategia “Cerrando Espacios”, dirigida a la interdicción 
de rutas del narcotráfico. Esta, quizás la más exitosa que se haya 
empleado contra este delito, logró que se incautaran 454 mil kilos de 
cocaína entre enero del 2000 y junio del 2006. Por esta droga se hubiera 
pagado en los países consumidores 13 mil millones de dólares o 10 por 
ciento del PIB del 2005. Falta mucho por hacer. El reto es grande y es 
justo reconocer que su actual comandante, el almirante Mauricio Soto 
Gómez, ha sido el líder y artífice de su transformación en los casi seis 
años que tiene al frente de esa institución (El Tiempo, 2006, párr. 1). 
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Reconocimiento justo con el almirante Mauricio Soto Gómez, comandante 
y líder de la Institución naval colombiana durante seis de los más dificultosos y 
complejos años de la historia reciente de Colombia.

Con el paso de los años, la Armada implementó un viraje estratégico a nivel 
regional en cuanto a la interacción con las Marinas de los países centroamericanos y 
caribeños, lo que llevó a la terminación de la antigua estrategia “Cerrando Espacios” 
y la formulación de un nuevo plan denominado “Red Naval contra las Drogas”, 
que permitiría la sumatoria de esfuerzos, capacidades e información (Wills, 2014) 
de todas las Unidades operativas de la Institución. Esta nueva forma de operar en 
el ambiente marítimo contra las mafias del narcotráfico obedeció a las cambiantes 
dinámicas y métodos del fenómeno delictivo, que forzaron a la Institución a 
realizar transformaciones internas para retomar la iniciativa en las operaciones y 
ser más contundentes en la lucha contra este flagelo de características cada vez más 
transnacionales.54

El propósito de la “Red Naval contra las Drogas” fue formulado para “contribuir 
decisivamente a acelerar la degradación de la amenaza transnacional del narcotráfico 
y sus delitos conexos en el país. A generar una zona de riesgo internacional que 
disminuya la rentabilidad a los narcotraficantes, haciéndolos reducir drásticamente 
su accionar” (Armada, 2015, p. 30); su área de operaciones comprendía los espacios 
marítimos jurisdiccionales de Colombia y de los países de la región Caribe en donde 
sucediera el delito; las arterias fluviales y la zona de costera del país, así como la 
jurisdicción terrestre de responsabilidad de la Armada colombiana. 

En el ámbito de la alta dirigencia del Estado, la estrategia de lucha contra el 
narcotráfico se esboza en la Política de Defensa y Seguridad 2015-2018 del actual 
Gobierno del presidente Juan Manuel Santos que, formulada por el Ministerio de 
Defensa Nacional:

recoge la visión del Sector Defensa frente a los diferentes desafíos que 
deben afrontarse, en el marco de la paz y el posconflicto, en los ámbitos 

54  La nueva estrategia de la Armada Nacional de Colombia contra el narcotráfico y sus delitos conexos fue 
presentada internacionalmente en la Cumbre de Vigilancia Costera y Seguridad Marítima en el Caribe, 
realizada en las islas Bahamas en abril de 2015, en la cual se pretendió evaluar las formas de enfrentar las 
redes de delincuencia organizada transnacionales y el comercio ilícito transatlántico. Así mismo, discutir 
asuntos de seguridad marítima, cooperación para la seguridad regional y hemisférica y la protección de zonas 
económicas exclusivas.
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de la defensa nacional, la seguridad ciudadana, la seguridad pública 
y la lucha contra el crimen organizado (Ministerio de Defensa, 
2015, P. 6). 

En el escenario estratégico esbozado en el Plan se enfatiza sobre la inestabilidad 
del ambiente geopolítico global y las vulnerabilidades de ciertos países ante las 
llamadas ‘amenazas transnacionales’, que como el terrorismo, el narcotráfico o la 
delincuencia organizada transnacional, reabren el debate sobre los nuevos roles 
a los que deben adaptarse las fuerzas militares y de policía de una nación como 
Colombia. Específicamente, debido al impacto que estas “tienen sobre el orden 
interno, la libertad y la seguridad de las personas, siendo por ello una prioridad para 
la Seguridad Nacional” (Ministerio de Defensa, 2015, P.8).

Otro factor de inestabilidad se agrega a la problemática actual del tráfico ilícito 
de narcóticos originado en Colombia: el aumento sin precedentes del área cultivada 
ocasionó que el país se convirtiera nuevamente en el primer productor mundial de 
cocaína (U.S. Departament of State, 2017). El Departamento de Estado de Estados 
Unidos lo calificó como el incremento más grande que se haya registrado (Semana, 
2017). En consecuencia, el Gobierno de Colombia afirmó que el país actúa de manera 
contundente contra esta situación: “Con menos recursos incautamos más droga 
que EE. UU.” (El Tiempo, 2017, párr. 2), respondió el Ministro de Defensa, Luis 
Carlos Villegas, ante las críticas de funcionarios norteamericanos por el desbordado 
aumento de los cultivos y la producción de cocaína.  

La Armada Nacional de Colombia es parte fundamental de este esfuerzo 
gubernamental. En su Estrategia Pentagonal para el trienio 2015-2018 incluyó el 
combate al terrorismo y al narcotráfico como una de las misiones prioritarias del 
vector Defensa y Seguridad Nacional. (Ver Figura 3).
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Figura 3. Estrategia Pentagonal de la Armada Nacional de Colombia.

Fuente: Plan Estratégico Naval 2015-2018. (2015)

A ese respecto se enuncia taxativamente en el Plan Estratégico Naval 2015-
2018:

Una de las tareas más exigentes, contundentes y permanentes que 
lleva a cabo la Armada Nacional, es la lucha contra el narcotráfi co y 
delitos conexos, a través de la cual se busca derrotar a las estructuras 
de delincuencia transnacional que utilizan nuestros mares y costas para 
fi nanciar el terrorismo, el crimen y la violencia que afecta la seguridad 
y tranquilidad de los colombianos (Armada Nacional, 2015, P. 33).

Los continuos y exitosos resultados obtenidos por la Institución naval en su 
lucha contra el narcotráfi co por vía marítima, son una garantía de que Colombia 
seguirá siendo la punta de lanza en la guerra regional contra el tráfi co ilícito de 
narcóticos. Como pocos países podrían demostrarlo.
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concLusiones

La estratégica posición geográfica de Colombia en la esquina noroeste de 
Suramérica es utilizada por las mafias del narcotráfico como punto de partida del 
lucrativo negocio ilícito de narcóticos. Sus dos amplias costas le dan acceso a los 
principales espacios marítimos empleados como rutas del tráfico de estupefacientes: 
el océano Pacífico y el mar Caribe.     

El narcotráfico por mar ha sido, es y seguirá siendo –mientras no se diseñen 
nuevas formas de enfrentar la guerra global contra las drogas– el método preferido 
por los narcotraficantes para enviar la droga ilícita hacia los mercados de consumo. 

Las muy extensas áreas marítimas por controlar; las grandes cantidades del 
alcaloide que pueden transportar en cada viaje; la insuficiencia de medios navales 
y aéreos para combatir el delito (especialmente en los países centroamericanos por 
cuyas aguas transita el clorhidrato de cocaína enviado desde Colombia y Perú); y la 
gran rentabilidad que les deja el negocio ilícito, están entre las primeras razones por 
las cuales las rutas por mar son escogidas primordialmente por los narcotraficantes.

La globalización del delito y el poder de las mafias internacionales han 
convertido al narcotráfico en un fenómeno de características transnacionales. Las 
ingentes ganancias de este negocio ilícito y su casi ilimitada capacidad de corrupción, 
lograron traspasar fronteras y desbordar límites jurisdiccionales y autoridades 
nacionales.   

El notable incremento en las áreas cultivadas de mata de coca y, por ende, del 
volumen total de cocaína producida en el país, han causado un aumento significativo 
del transporte de la droga por mar. Así se concluye del volumen total de clorhidrato 
de cocaína incautado por la Armada Nacional de Colombia en los últimos dos años: 
91.000 kilos en 2015 y 122.000 kilos en 2016. Cantidades mucho mayores que en 
épocas precedentes. (Ver Figura 2).  

La interdicción marítima ha sido en los pasados 20 años la estrategia más 
exitosa para controlar el tráfico ilícito de narcóticos desde los países de origen hasta 
los de destino. Las razones de su eficacia y de los positivos resultados alcanzados 
se fundamentaron en las labores de la inteligencia de la Armada colombiana y en la 
cooperación con Marinas de los países de tránsito y de destino. El Acuerdo Marítimo 
con los EE.UU. es el mejor ejemplo de ello.
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 Por último, la presión y participación internacionales que continuarán como 
consecuencia del aumento en los cultivos y la producción de cocaína, volverán a 
jugar un rol esencial en la lucha de Colombia contra el narcotráfico. Al final, esto 
fortalecerá los medios y recursos disponibles para la guerra contra las drogas, lo que 
se verá directamente reflejado en los resultados del control del narcotráfico por vía 
marítima a través de las operaciones internacionales de interdicción marítima.
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